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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza, memorial del 14 de abril   de 2023, anexo 18 

expediente digital, y respuesta del BANCO DAVIVIENDA de abril 14 de 2023, anexo 19. Queda 

para proveer, julio 17 de 2023. 

 

JESUS ANTONIO TRUJILLO HOLGUÍN 

Escribiente.  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Buga (V), julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1719 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandada: JAIRO HUMBERTO HERNANDEZ LOAIZA 

Rad. No.: 761114003003-2023-00019-00 

 

A S U N T O :  

 

La Apoderada de la parte demandante, solicita al Despacho oficiar a la 

EPS SURAMERICA, a fin de se informe datos del demandado. Al respecto cabe 

precisar, que la solicitud está ajustada a derecho conforme a los artículos 43 

numeral 4 y 78 numeral 10 del CGP, por ende, se accede a la petición teniendo en 

cuenta que la parte interesada previamente agotó el derecho de petición ante la 

entidad de salud, con el fin que suministre los datos del empleador, su rango salarial 

y la dirección registrada para notificación del demandado JAIRO HUMBERTO 

HERNANDEZ LOAIZA. 

 

En atención a la respuesta de la contestación del BANCO DAVIVIENDA 

Anexo 14, se pone en conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara de Buga; 

   

                  R E S U E L V E :  

 

PRIMERO:  PONER en conocimiento la contestación del BANCO 

DAVIVIENDA informando que el embargo fue registrado respetando los límites de 

inembargabilidad establecidos. 
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SEGUNDO: SE ORDENA OFICIAR a la Entidad Promotora de Salud 

EPS SURAMERICANA, donde figura como cotizante del régimen contributivo el 

demandado señor JAIRO HUMBERTO HERNANDEZ LOAIZA, con C.C. 

No.14.883.615, a fin de que informe al Despacho los datos del empleador del 

demandado, rango salarial y la dirección registrada para notificación. LIBRESE 

OFICIO POR SECRETARIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La juez;                     

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfe75d399d0eb2bc624bcd1e91d5d911c924bfd7c0c5915dbad80959f6376454

Documento generado en 17/07/2023 05:54:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Firmado Por:

Mateo Sebastian Benavides Goyes

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 341377de76169789f27baf885a90a30dfb91890cf0336bc049de5c3183fd8928

Documento generado en 20/07/2023 10:33:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


